
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-julio-2020. A despacho de la señora Juez, 

el trámite de acción de tutela de segunda instancia proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Palmira (V.). Este expediente fue recibido el 24 de julio de 2020 a las 4:44 

P.m., por correo electrónico. Consta de un (1) expediente con trescientos seis (306) 

folios útiles en PDF. Los días sábado 25 y domingo 26 de julio son inhábiles. Sírvase 

proveer. - 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Asunto: Acción de tutela 2 instancia 
Accionante: DIANA CAROLINA BARBOSA SATIZABAL C.C. 1.088.017.632 
Accionado:     HOLCIM COLOMBIA 
RAD:   76-520-40-03-006-2020-00103-01           
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

  

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 1382 de 2000 se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento del recurso de impugnación presentado 

contra la sentencia Nº 55 del 08 de julio de 20201, proferida por el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Palmira, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada 

por DIANA CAROLINA BARBOSA SATIZABAL mediante apoderado judicial contra 

la EMPRESA HOLCIM COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE  

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 
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